






















 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

VI. Conclusión 

 

En este sentido, quienes integramos esta Diputación Permanente acordamos 

declarar procedente la acción legislativa en estudio, conforme a lo expuesto en 

todas y cada una de las partes del presente dictamen, por lo que nos permitimos 

someter a la consideración de este alto cuerpo colegiado para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente proyecto de: 

 
 

DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y VIII, 
Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 66, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII y se adiciona una fracción 

IX al artículo 66, de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 66. Se … 

I.- a la VI.- … 

 

VII.- Por la inscripción de fraccionamiento de terrenos, así como los actos, contratos, 

convenios o resoluciones por las que se lotifique o relotifique, divida o subdivida un 

inmueble, que por cualquier medio los organismos encargados de regularización de 

la tenencia de la tierra, federales, estatales o municipales, realicen o efectúen para 

regularizar la tenencia de la tierra a sus ocupantes, mediante su enajenación;   

 

VIII.- Por la inscripción de títulos de predios urbanos en tierras ejidales, tramitados 

a través de un organismo gubernamental; y  
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